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RESOLUCIÓN N° OIR-09/2021 
 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA, Oficina de Información 
y Respuesta, 07  de abril  de 2021. 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
En atención a  Solicitud de Acceso a la Información Pública generada  por medios 

electrónicos  del 03/04/2021, requiriendo lo siguiente: 
 
“Hola buen día mi nombre es Beatriz Concepción López Ostorga , resido en el exterior desde ase 17 
años,Quisiera de su ayuda hace años mi padre fallecio lastimosamente yo no he podido regresas a mi 
país, cuando mi padre murió el dejo una pensión para mis hermanas y para mi yo quisiera saber 
cómo puedo hacer para reclamar esa pensión y si yo no pudiera estar presente que otra manera 
hubiera de que alguien lo hiciera por mí. 
Su nombre era 
Jose Erasmo Lopez Bonilla 
Nacio 15 diciciembre 1952” 

 
FUNDAMENTACIÓN  DE  RESPUESTA  A  LA  SOLICITUD: 
En virtud de su solicitud de información, en el acto se solicitó la respuesta  al área de 
atención a cliente, quienes no remiten la siguiente respuesta: 

 
De acuerdo al art. 33, literal a) de la Ley del IPSFA: Tienen derecho a pensión de sobreviviente los 
familiares del causante que se señalan a continuación: 
 

a) La viuda, o el viudo de 55 años de edad, o de cualquier edad, si fuere inválido permanente 
total, y los hijos del afiliado hasta la edad de 21 años, o hasta los 25 años, si se 
encuentran realizando estudios superiores universitarios o técnicos en las condiciones 
que establezca el Reglamento General, o de cualquier otra edad si son inválidos. 

 
 En el caso específico de la Señorita López Ostorga, es necesario obtener su documento de 
identidad para cerciorarse de la edad, estatus civil y/o si estudia actualmente en caso de no haber 
superado los 25 años. 
 

 Actualmente la prestación está siendo pagada al 100% a los beneficiarios que se presentaron 
en su oportunidad. 
 
Notifíquese al solicitante por el medio y forma señalados para tales efectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eliú  Fuentes  Velarde - Oficial de Información IPSFA                    
  


